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7. Requisitos específicos del contratista y condiciones del
contrato: Los señalados en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Modelo de proposición: El señalado en el Anexo 1

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar

desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.
c) Documentación a presentar: La detallada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
d) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-

miento de Sevilla. C/ Pajaritos, 14 (41004-Sevilla).
9. Admisión de variantes: No se admiten variantes.
10. Apertura de ofertas.
a) Lugar: Sala de los Fieles Ejecutores. Casa Consistorial.

Plaza Nueva, 1. 41001 Sevilla.
b) Fecha: El 2.º martes siguiente a la fecha de finalización

del plazo de presentación de ofertas.
c) Hora: A partir de las 10,00 h.

Sevilla, 24 de junio de 2004.- El Secretario General.

CENTRO DE TRANSPORTES DE MERCANCIAS
DE SEVILLA, SA

ANUNCIO para la contratación del servicio de vigi-
lancia y seguridad y el servicio auxiliar de control en
el Centro de Transportes de Mercancías de Sevilla. (PD.
2133/2004).

1. Entidad contratante.
a) Denominación: Centro de Transportes de Mercancías

de Sevilla, S.A. (C.T.M.S., S.A.).
b) Domicilio: Autovía A-92, km 0, Edificio de Adminis-

tración, planta alta. 41006-Sevilla.
c) Número de expediente: CTMS/1-2004.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de
vigilancia y seguridad y el servicio auxiliar de control en el
Centro de Transportes de Mercancías de Sevilla.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Recinto del Centro de Transportes

de Mercancías de Sevilla.
d) Duración del contrato: 24 meses prorrogables por otros

24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Tipo de licitación: Setecientos ochenta y siete mil nove-

cientos ochenta euros (787.980,00 E), IVA incluido.
5. Garantías.
a) Provisional: No procede.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información: Oficinas

del Centro de Transportes de Mercancías de Sevilla, S.A.
(C.T.M.S, S.A.), Autovía A-92, km 0, Edificio de Adminis-
tración, planta alta, 41006-Sevilla. Tfno.: 955 120 020.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría C.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: Hasta las 12,00

horas del día 31 de agosto de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Condiciones Particulares.
c) Lugar de presentación: Oficinas de Centro de Trans-

portes de Mercancías de Sevilla, S.A. (C.T.M.S., S.A.), Autovía
A-92, km 0, Edificio de Administración, planta alta. 41006-Se-
villa.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

Sevilla, 21 de junio de 2004.- El Consejero-Delegado,
José Clavero Salvador.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
el Acuerdo de Iniciación recaída en el expediente san-
cionador núm. 27/04.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Iniciación recaída en el expediente sancionador
núm. 27/04RAR; incoado a José Camúñez de la Rosa, con
domicilio últimamente conocido en C/ Roncesvalles, núm. 23,
de Utrera (Sevilla), significándole que dispondrá de un plazo
de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones oportunas, y para proponer las pruebas que
convengan a su derecho. De conformidad con lo establecido
en el art. 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, el plazo para resolver este expediente
es de seis meses contados a partir de la fecha de iniciación
del mismo, transcurridos los cuales se producirá la caducidad

del procedimiento según lo dispuesto en el art. 44 de la citada
norma legal.

Sevilla, 9 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 2.6.04, de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Almería,
por la que se ordena la notificación por edicto a doña Noemí
Heredia Anguera, del Trámite de Audiencia acordado en el
procedimiento de desamparo con núm. de Expte. 22/04, al
hallarse en ignorado paradero en el expediente incoado. De
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes a la menor C.C.H., podrá comparecer
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en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para
conocimiento íntegro de la Resolución citada.

Almería, 2 de junio de 2004.- El Director, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 15 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 15.6.04, de la Delegación Provincial
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía
en Almería, por la que se ordena la notificación por edicto
a doña Marina García Cortés de la Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 10 de junio
de 2004, concediéndole un plazo de 15 días para que con-
sienta el acogimiento de sus hijos, los menores I. y M.G.G.,
con núm. de Expte. 204 y 205/01, al hallarse en ignorado
paradero en el expediente incoado. De conformidad con lo
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes a los menores, podrá comparecer en
el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para conocimiento
íntegro de la Resolución citada.

Almería, 15 de junio de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber al interesado que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 39/04. Que con fecha 10 de mayo de 2004,
se ha dictado Acuerdo de Ampliación de Plazo de Resolución
de Desamparo, respecto al menor M.R.B., hijo de don Manuel
Rodríguez López y doña Mercedes Bombillar Rodríguez,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 14 de junio de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se traslada la Resolución que se cita a
doña M.ª Carmen López Martín.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar por
encontrarse en paradero desconocido, podrá comparecer en
el plazo de diez días ante el Servicio de Administración General

y Personal, sito en Jaén, Paseo de la Estación, núm. 19,
5.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de 19 de marzo de 2004, por la que se acuerda
el reintegro de cantidades percibidas indebidamente.

Se le significa que contra la misma podrá interponer en
el plazo de quince días contados desde el siguiente a la noti-
ficación recurso de reposición potestativo ante este órgano de
conformidad con lo estipulado en el R.D. 2444/1979, o direc-
tamente reclamación económico-administrativa ante los órga-
nos establecidos en el Decreto 175/1987, de 14 de julio (BOJA
núm. 75, de 4 de septiembre), sin que puedan ser simultáneos
ambos recursos.

Jaén, 9 de junio de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén noti-
ficando a don José Martínez Carrasco Resolución de
11 de mayo de 2004, por la que se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador 43/04/S.T.

Intentada la notificación a don José Martínez Carrasco.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de fecha 11 de mayo de 2004, se acuerda
la iniciación del expediente sancionador 43/04/S.T., incoado
a don José Martínez Carrasco.

Indicándole que dicha resolución de fecha 11 de mayo
de 2004 se encuentra a su disposición en la Delegación Pro-
vincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, sita en el Paseo de la Estación, 19, a efectos de su
conocimiento, trámite de audiencia y vista del expediente.

Jaén, 9 de junio de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se traslada la Resolución que se cita a
don José Cortés Castro.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar por
encontrarse en paradero desconocido, podrá comparecer en
el plazo de diez días ante el Servicio de Administración General
y Personal, sito en Jaén, Paseo de la Estación, núm. 19,
5.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de 30 de enero de 2004, por la que se acuerda
el reintegro de cantidades percibidas indebidamente.

Se le significa que contra la misma podrá interponer en
el plazo de quince días contados desde el siguiente a la noti-
ficación recurso de reposición potestativo ante este órgano de
conformidad con lo estipulado en el R.D. 2444/1979, o direc-
tamente reclamación económico-administrativa ante los órga-
nos establecidos en el Decreto 175/1987, de 14 de julio (BOJA
núm. 75, de 4 de septiembre), sin que puedan ser simultáneos
ambos recursos.

Jaén, 14 de junio de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se traslada la Resolución que se cita a
doña Francisca García García.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las


